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RESOLUCION de 3 de mayo de 1988, d
General de Electrónica e Informática. por I
loga un módulo foto~·(Jltaic(). marca «,'
BP-j205, fabricado pOI" «8. P. Solar Esp
Alcobendas (Madrid).

Re<:ibida en la Dirección General de Electrónica
solicitud presentada poI" {t.E. P. Solar España, S. A,,,,. co
en caJle Primera, 5, polígono industrial de Valporti
Alcobe:n.:tls, provinda de Madrid, para la homologa(
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RESOLUCJON de 3 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Elecmjnica e Informat/ca, por la que SE! modi~
fica la Re$olución dE! la Dirección General de Electr6nica e
Informática de /echa 28 de marzo de 1988, por la que se
hornolga un aparalo udefónico, marca «Aleate/ Standard
EMctrica», modelo A~2500,fabrictldopor «Alcaul Standard
Eléctrica, Sociedad Anóníma». A-iálaga.

Vista la petk-ión presentada por la Empresa (<Alcatel Standard
Eléctrica, Sociedad Anónim<l), con domicílio social en la calle Ramíre1:
de Prado, 5, munícipio de Madrid, provincia de Madrid, por la que
solkita que en la Resolución de fecha 28 <le ma.rzo de 1988, por la qUe
se homologa un aparato telefónico marca «Alcatel Standard Eléctrica»,
modelo A-2500, cuyas características técnicas son:

Ti¡m de conmutación: Analógico.
Método de marcación: PulSO!; por teclado.
Funciones adicionales:

Se incluye un modelo variante del ya homologado con las mi$Ir
características técnicas excepto el método de marcación que será r
«pulsos o tnultifre<:uencia por tecladl:J»;

Resu1tand" que las características, especificaciones y parámettof
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respec1:
modelo homologado;

Con,iderando el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septier
modificado parcialmente ptJf el Real Decreto 734/1985, de ~

febrero, por el que s.e aprueba el Reglamento General de las Actu~'
del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normal!
y homólogación.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modíficar la Re~olución de 28 de maf20 de 1988 por la
homologa el aparato telefónico marca «Alcatel Standard El
modelo A~2500, con 12. com.raseña de homologación GAT~Of
incluir en dicha homologación d modelo variante cuyas cara~

técnicas son las siguientes:

Tipo de conmutación: Analógico.
Método de marcación: Pulsos o multifrecuencia por ted
Funciones adicionales.:

LQ que se hace público paxa ¡<meral eonocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-EI Director generill, ](Jsi

Gonlill.ez.

Valor de las caraclen~'}ticas para cada marca y modelo

Marca «Siemeus», modelo KN~S4100,

Carac;teristicas:
Primera: 256/3584.
Segunda: TemporaL
Tercera: Distribuible.

Esta homologaci6n. se efectúa en rela<::ióI) con la,disposición ~ue $e
cita y, por tanto. el producto deberá. eumplir ademas lo establectdQ en
la ~y 31/1987, de 18 de didembre. de ordenación de las Telecaml1nica~
ciones.

Lo que se hace públicC) para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1985.-EI Director general, Jo'é Lui. Bozal

González.
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tomo cara<::terísticas reenitas para cada marca y modelo homologado, 1M
que se indican a continuación:

CaracteriStic(l.!¡ comunes a todClS las marcas y modelos

C.ar<lcteristÍ(;.as:

Primera: Descripdón: Capacidad máx.ima.
~unda: Tipo de conmutación. Unidades: Es~ia.llt~mporal.. ,
Tercera: Configuración geográfi<:a. Unidades: Dlstnbulble/no distn-

buib1e.

RESOLUClON de 3 de mayo de 1988, de la Dir.xciÓn
General de Electrónica é lnforrndtíca, por ta que se homo
loga una centralita telefónicú privada digital, marca «Sii'~
mens», modelo KN-S4100,fabricadapor «$iemens, A. G.J},
€!n Witten (R. F. Alemana).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Siemens, So<;iedad Anóním;l)), con domicilio
social en calle Orense, 2, municipiQ de Madri<1, provincia de Madrid.
para la b.omologadón de una centralita telefónica privada digital,
fabricada IlOr «Siernens, A, (J.»), en su instalación industrial ubicada en
Witten (R, F- Alemana}.

Resultando que por tI ínte~sadose ha presentado la documentación
e?Úgida p()r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

, ClÓ:o. solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ErsIl, mediante dictamen téCnico con clave 87014113. y la Entidad
"')laboradora ATISAE, por certificado de clave IA8614SO/M45lO, han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decr~to
2374/1985, de 20 de noviembre.

Esta Dirección Geneml, de acuerda con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homlJ!ogar el citado producto. con la contra
-"... l,ol11o1og,a¡;;ión üCD-OCOS, con fC1:ha de caducidad (ie1 día 3 de

,. --...-,.,iér.co:¡e asimismo <;omo fecha límite para que el
- J"s certificados de .::-onfonnidad de la

'AQ() definiendo, por último,

!omicilio Sl)cial en calle Capitán Haya, 38, ml.1nkipío de Madrid,
provincia de Madrid,para la homologación de dos centrales telefónicas
Vrivadas digítalei. fabricadas por «Nixdorf Computer, Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubkada en Toledo (España), y
«Nixdorf Computer, A. G.», en su en su instalación industrial ubicada
en Pl1derborn (República Federal Alemana);

Resultando que por el interesada se ha pre$entado la documentación
exigida por la legislación vigente que afe€;ta al producto cuya homologa~
dón solicita,. y que el Lahoratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen té<:nico con <:lave 87064140, y la Entidad colabora
dora «Tecnos. Garantía de Calidad, Sociedad Anóníma». por certificado
de clave TMNX-NIIAOl (CT), y TDNX-NPIAOI (CT), han heoho
t:onstar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificacione.s actualmente e~itablecidas por el Real Decreto
2379/1985, de 20 de noviemhre,

Esta Dirección General, de a~uerdo con lo establecido en la referida
disPQsición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GCD~OO11, con fecha de caducidad del dia 3 de
ma}'Q de t 990, disponiéndose asimismo tomo fecha. límite para que el
interesado presente, en su caso, los eertifkados de conformidad de la
prodllcción anles del d{a 3 de mayo de 1989, definiendo, por ultimo,
como caJ:"3.cteristicas técnicas para cada marca y modelo homologado las
que se indican a c:ontinuadón:

Caracterisúcas comunes a. toda¡ las ma:rcas JI modélQs
Primera. Descripción: Capacidad máxima.
Segunda, Descripción: Tipo coumutacion. Unidades: Especial!

temporal.
Ten::em. Descri~i6n: Configuración g~og.ráfica. Unidade$: Distribui

ble/no distribuible.

Valol" dé las caractensúctlS para cada marca Ji modelo
Marca «NixdorD>, modelo 8818-1;00.

Característícas:
Primera: 70 + 600.
Segunda: TemporaL
Terct:ra: No d\stribuíble.

Marca «NixdorD>, modelo 8818-180.

Caratteristicas:
Primera: 24"+" 180,
Segunda: Temporat
Tercera: No distribuible,

Estas centralitas son fabricadas parcialmente pc>r ;(~Nixdorf CompLl~
ter, Sociedad Anónim~), en su instalación industrial ubicada en Toledo
(España).

Esta homologación SI: efectúa en relación con la disposición que se
cita, y. por tanto, el producto deberá cumplir, además, lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ci(mes.

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-EJ Dire<;tor general, José Luís Bo~al

González.
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